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Honorables Magistrados  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA – Derecho a la educación, Igualdad, 
Trabajo, Optar y ejercer la profesión de abogado 
 
 
ACCIONANTE: ROSA MARIA RONDON 
 
ACCIONADO: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, D.C., 
UNIDAD DE REGISTRO DE ABOGADOS y SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 
ALCALDIA DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
ROSA MARIA RONDON, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.721.901, actúan en nombre propio acudo respetuosamente ante su 
Despacho para promover ACCION DE TUTELA para que se me conceda la 
protección de los derechos constitucionales fundamentales que considero 
vulnerados y/o amenazados por las acciones y omisiones del CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA, y ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ, a través de la Secretaría de Gobierno. 
 
Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS: 
 
1. Culminé las materias correspondientes al plan de estudios del programa de 
Derecho y el consultorio jurídico en el segundo semestre del año 2017, en la 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES U.D.C.A (anexo 1). 
 
2. Vengo desempeñando la función de Juez de Paz de Conocimiento del Distrito 
de Paz de Rafael Uribe Uribe, UPZ 53, Juzgado de paz.  
 
Dicho cargo lo desempeñe en dos (2) períodos consecutivos, desde mayo 2009 al 
2014 y marzo 2015 al 2020, según Acta de posesión (anexo 2). 
 
3. La figura de jueces de paz fue reglamentada por la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de Administración de Justicia, como una jurisdicción especial de paz y 
la Ley 497 de 1999, estipula como objeto de la jurisdicción especial de paz lograr la 
solución integral y pacífica de los conflictos comunitarios o particulares que se 
sometan su conocimiento, administrando justicia en equidad, esto es conforme a los 
criterios de justicia propia de la comunidad. 
 
4. Dentro de las funciones propias del cargo para el cual me posesioné se 
encuentran la atención al público, elaboración de derechos de petición tutelas, 
querellas, asesorías jurídicas en los procesos de conciliación e inclusive resolver 
disputas en equidad, mediante el mecanismo alternativo de solución de conflictos 
LA CONCILIACION EN EQUIDAD, es así la aplicación de conocimientos jurídicos, 
tanto en materia familia, civil, penal, comercial entre otros, funciones de carácter 
jurídico 
   
5. Solicité ante el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA UNIDAD DE 
REGISTRO DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA DE BOGOTÁ, 
mediante derecho de petición con fecha de radicación 31 de enero de 2018, se me 
reconociera como practica de judicatura, para acceder al título de abogado, 
permaneciendo en dicho cargo desde el año 2015 a la fecha de hoy; no obstante, a 
la fecha no se me ha resuelto mi solicitud (anexo 3). 
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6. El 11 de abril de 2018, recibí respuesta, del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA, donde manifiestan que para el reconocimiento de 
la práctica jurídica se encuentran reglamentadas en los acuerdos PSAA107017, 
PSAA107543 DE 2010, esta última modificada por el acuerdo PSAA12-9338 de 
2012, y mencionan un listado de entidades, para realizar esta práctica, es así que 
la solicita elevada para el reconocimiento  de la práctica jurídica, para optar el título 
de abogado como egresado de la UNIVERSIDAD CIENCIAS APLICADAS U.D.C.A, 
no fue tenida en cuenta, y se le dio una interpretación, diferente a lo solicitado y  por 
ende no satisface  el derecho de petición (anexo 4). 
 
7. En aras de ser tenida en cuenta mi solicitud para el reconocimiento de la 
práctica jurídica ante el CONSEJO SECCIONAL SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
DE BOGOTA, elevé nuevamente esta petición el pasado día 9 de febrero de 2020, 
vía correo electrónico, donde hacia énfasis sobre la actividad desempeñada como 
juez de paz de conocimiento que en alguna medida cumple con los objetivos de la 
praxis referida (anexo 5). 
 
8. En el mes de febrero de la presente anualidad me acerque directamente al 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, con el fin de que se me informara 
sobre el reconocimiento de la práctica jurídica, allí me hicieron entrega de un oficio 
con los requisitos para acreditación de la práctica jurídica, dentro de esos requisitos, 
el punto numero 6 señala: original del certificado de tiempos de servicio inicio 
y terminación horario de labores y funciones detalladas de contenido jurídico 
(anexo 6). 
 
9. En virtud de lo anterior, radique ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, derecho de petición, solicitando certificado de tiempo de servicios, 
horario de labores, y funciones detalladas (anexo 7). 
 
10. En respuesta a la anterior solicitud el Consejo Superior de la Judicatura indica 
que la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, es la competente para expedir esta 
certificación, porque fue la que me posesiono (anexo 8). 
 
11. En virtud de lo anterior, radiqué ante la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
derecho de petición, solicitando dicha certificación, con el fin que el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, expida el reconocimiento de la práctica de la 
jurídica, para optar el título de abogado, como egresada de la UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS APLICADAS AMBIENTALES U.D.C.A (anexo 9). 
 
12. En respuesta a la anterior solicitud la SECRETARIA DE GOBIERNO, informa 
que dicha certificación es del resorte del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA (anexo 10). 
 
Igualmente, la Secretaria de Gobierno, hace traslado teniendo en cuenta que 
corresponde al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, adjunto documento. 
 
13. El CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA mediante oficio fechado el 
27 de mayo de 2020, señala que no es competente para tramitar la solicitud, es así 
que correrá traslado al Registro Nacional de abogados-SIRNA y la Registraduría 
Distrital del Estado Civil de Bogotá, para que realicen el estudio de la petición y 
suministren respuesta a lo pedido (anexo 11). 
 
14. El día 24 de agosto de 2020, recibí respuesta del CONSEJO SUPERIOR de 
LA JUDICATURA, donde manifiestan que para la práctica como requisito alterno 
para optar el título de abogada se encuentra reglamentados en los acuerdos ante 
mencionados, esto es, nuevamente manifiesta la negativa para reconocimiento de 
la práctica jurídica (anexo 12). 
 
15. El día 17 de septiembre de 2020 recibí oficio de Secretaria de Gobierno, en 
el cual manifiestan que la expedición de certificaciones es del resorte los 
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CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA, por lo tanto para la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, no es posible expedir certificados en el que conste 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la peticionaria como Juez de Paz 
(anexo13). 
 
16. El día 18 Y 21 de septiembre de 2020, recibí oficios de SECRETARIA DE 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, mediante la cual dan traslado a la 
doctora MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELENDEZ, directora de REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS (anexos 14 y 15). 
 

CONDUCTA VULNERATORIA 
 
La conducta que se constituye en el presente caso es la vulneración o afectación al 
derecho a la educación, Libre escogencia de profesión u oficio, trabajo e igualdad, 
con el fin que se apruebe la práctica jurídica realizada en el juzgado de paz, para 
optar al título de abogado como egresado de la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
APLICADAS Y AMBIENTALES U.D.C.A., por cuanto es evidente que resulta 
desproporcionada la negativa de las Entidades accionadas de reconocer la práctica 
jurídica para optar el título de abogado, pues parte de una interpretación restrictiva 
de las normas legales que regulan dichas prácticas jurídicas por el cual se afecta la 
Educación como   Derecho Fundamental, de no reconocer la misma, se vulnera 
dicha garantía constitucional debido al no tener en cuenta las actividades 
desarrolladas por los jueces de paz,  la cual se dirige a satisfacer un servicio social 
cuyo impacto está ligado a la protección de los derechos fundamentales, por lo tanto 
en alguna medida se cumple con los objetivos de la praxis referida.  
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Precedente jurisprudencial en un caso similar. Sentencia del 24 de septiembre 
de 2019, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia STC 12969-2019, dentro del radicado 11001-02-03-000-2019-02753-00, 
Magistrado Ponente Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
 
Sobre el particular en un caso similar en sentencia del 24 de septiembre de 2019, 
proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia STC 12969-
2019, dentro del radicado 11001-02-03-000-2019-02753-00, Magistrado Ponente 
Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, se tutelaron los derechos 
fundamentales de los accionantes pues se consideró que la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia fue desproporcionada ante la 
negativa de avalar la actividad «académico-laboral», pues partió de una 
interpretación restrictiva de las normas legales, por lo cual se afectaron las 
prerrogativas fundamentales de los promotores en tanto en el caso concreto, éstos, 
según lo certificado, cumplieron tareas en las que pusieron en marcha los 
conocimientos adquiridos en la Universidad, según se vio, de donde se satisfizo, 
además, el servicio social que ello implica. 
 
En efecto, se señala, entre otros, en la mencionada sentencia: 
 

“La figura de los Jueces de Paz fue tenida en cuenta en la Ley 270 de 
1996 `Estatutaria de Administración de Justicia´ como una jurisdicción 
especial y la Ley 497 de 1999 estipula como objeto de la Jurisdicción de 
Paz `lograr la solución integral y pacífica de los conflictos comunitarios o 
particulares que voluntariamente se sometan a su conocimiento´, 
administrando justicia en equidad, esto es, “conforme a los criterios de 
justicia propia de la comunidad”.  
 
Por manera que  
 
"(…) la judicatura entonces entendida como el ejercicio de cargos o 
actividades que impliquen el desarrollo de tareas propias de la disciplina 
del Derecho, no puede llevarse a cabo en los Juzgados de Paz, por cuanto 
estos, por esencia propia, solamente resuelven sus negocios en equidad 
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y no mediante la aplicación de interpretaciones jurídicas o el desarrollo de 
conocimientos en derecho. " 

 
Quiere decir que la autoridad administrativa, dada la naturaleza de los jueces de paz 
y la forma en que adoptan los veredictos de las controversias a ellos encomendadas, 
coligió que los gestores no ejecutaron ninguna gestión que implicara emplear las 
enseñanzas de su profesión; sin embargo, la atestación de labores expedida indica 
lo contrario, como quiera que aquellos proyectaron "derechos de petición y tutelas, 
contestación a Querellas, archivo de procesos jurídicos, así como también asesorías 
jurídicas en procesos de conciliación y apoyo en los diferentes procesos atendidos en 
este despacho", conductas de las que se extrae que, en alguna medida, cumplieron 
con los objetivos de la praxis referida.  
 
[...]  
 
De allí que no sea descabellado afirmar que para "asesorar conflictos en trámites de 
conciliación2 o elaborar "peticiones", o "acciones de tutela", e inclusive resolver 

disputas en equidad, la utilización de "conocimientos jurídicos" resulta elemental. 
 

INEXISTENCIA DE OTRO MEDIO JUDICIAL ORDINARIO. 
 

En el presente caso no existe otro mecanismo ORDINARIO IDÓNEO de defensa 
judicial, para hacer efectiva la protección del derecho fundamental a de petición. 

De otro lado es preciso señalar que el artículo 86 de la Constitución Política 
establece la procedencia de la tutela cuando no hay mecanismo de defensa o 
cuando el mecanismo ordinario existente es ineficaz, sin embargo, en el presente 
caso no existe un mecanismo ordinario. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Articulo 86 Constitución Política de Colombia. 
Decretos Reglamentarios, 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992-Decreto 1382 de 
2000. 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad 
accionada: 
 
Expedir el correspondiente reconocimiento de la práctica jurídica para optar 
al título de abogado como egresado de la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
APLICADAS Y AMBIENTALES U.D.C.A. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan como tales los documentos citados en los hechos de la presente 
acción de tutela, así como la sentencia que en un caso similar profirió esa Alta 
Corporación, dentro del radicado: 11001-02-03-000-2019-02753-00, M.P OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, Sala de Casación Civil (anexo 16). 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura las recibe en el buzón electrónico: 
csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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La Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en: 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 
La suscrita recibe notificaciones en la transversal 13 A número 45 F-51 Sur 
 
Correo electrónico: armandorondonr@hotmail.com o rososis14@hotmail.com 
 
Celular 3115676636 
 
De los Honrables Magistrados, respetuosamente, 
 

 
 
 
ROSA MARIA RONDON 
CC.41.721.901 
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OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado ponente 

 

STC12969-2019 

Radicación nº. 11001-02-03-000-2019-02753-00 

(Aprobado en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019). 

 

Decide la Corte la tutela entablada por Daniel Andrés 

López Algarín y Cesar Andrés Naranjo Angulo contra la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los libelistas buscaron la defensa de sus «derechos a la 

educación, libre escogencia de profesión u oficio, trabajo e 

igualdad» con el propósito que «se apruebe la práctica jurídica 

realizada en el Juzgado Primero de Paz de Barranquilla para 

acceder al título de abogado». 
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En apoyo informaron que son «egresados no graduados» 

de la Universidad del Atlántico, en la que cursaron 10 

semestres del programa de derecho, que culminaron «en el 

segundo semestre del año 2016». Relataron que fueron 

nombrados y posesionados por el Juzgado Primero de Paz de 

Barranquilla en calidad de Judicantes Ad Honorem, 

permaneciendo en dicho cargo por un tiempo no inferior a 9 

meses, y  

 

(…) dentro de las funciones desempeñadas (…) se encontraban, la 

atención al público, elaboración de derechos de petición y tutelas, 

contestación de querellas, archivo de procesos jurídicos, así como 

también asesorías jurídicas en procesos de conciliación tales 

como:  

• Convivencia familiar. 

• Reconocimiento de hijos extramatrimoniales. 

• Relación de visitas a menores. 

• Declaración de unión marital de hecho. 

• Separación de cuerpos. 

• Acta de conciliación en la fijación por aumento o exoneración 

de alimentos. 

• Incumplimiento de contratos de arrendamiento. 

• De las conductas punibles querellables plasmadas en el 

artículo 74 del Código de Procedimiento Penal Colombiano. 
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Expusieron que solicitaron de la accionada el 

reconocimiento de esa labor para obtener el título de 

abogado, pero ésta se negó a ello, por cuanto, en suma, «lo 

jueces de paz no resuelven en derecho sino en equidad», de 

suerte que no realizaron tareas relacionadas con la disciplina 

cursada; determinación que fue recurrida pero dejada 

incólume.   

 

Para el tiempo en que se sentó el proyecto, los 

convocados guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada dígase que la subsidiariedad exigida, tras 

existir «otros mecanismos judiciales de defensa», debe ser 

superada en esta oportunidad, como quiera que el 

precedente de la Corte Constitucional, en casos similares, ha 

indicado que el «medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho» no resulta idóneo frente a la 

resolución combatida, habida cuenta que  

 

(…) la excesiva demora en la protección de los derechos 
fundamentales del accionante puede llevar a la configuración de 

un perjuicio irremediable ante la imposibilidad del actor para 

acceder a su título de abogado, al no obtener la solución rápida y 

efectiva que se requiere para garantizar de manera oportuna el 
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amparo de sus garantías constitucionales. Por lo anterior, la Sala 

concluye que en el asunto objeto de revisión el posible medio 

judicial ordinario no es idóneo ni eficaz para resolver la 

controversia propuesta, razón por la que es procedente la acción 

de tutela como mecanismo principal en el presente proceso. (CC. 

T-383-18). 

 

Por manera que eclipsado el embrollo formal y 

compelidos a revisar el pronunciamiento batallado, bien 

pronto es constatable la vía de hecho enrostrada, en la 

medida que los argumentos en que se soportó la entidad 

criticada se enmarcan dentro de una rigurosa y excesiva 

comprensión de la cuestión, como pasa a verse. 

 

El expediente da cuenta que Daniel Andrés y Cesar 

Andrés son estudiantes que terminaron el compendio de 

asignaturas de la «carrera de derecho» en el año 2016, así 

como se «posesionaron» en el Juzgado Primero de Paz de 

Barranquilla en los meses de abril y mayo de 2017, como 

«judicante[s] para realizar las prácticas correspondientes para 

obtener su título certificado como abogado titulado»; y que 

ejercieron los siguientes oficios: 

 

(…)  atención al público, elaboración de derechos de petición y 

tutelas, contestación a Querellas, archivo de procesos jurídicos, así 
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como también asesorías jurídicas en procesos de conciliación y 

apoyo en los diferentes procesos atendidos en este despacho, en 

un horario de 8:00 a 12 M y 2:00 a 4:00 P.M. que durante su labor 

demostr[aron] aptitudes y conocimientos acordes con lo 

proyectado, logrando el objetivo buscado. 

 

Con ese panorama, elevada la petición pertinente, la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, negó «el reconocimiento de la práctica jurídica», con 

la siguiente deducción: 

 

El artículo 1 del Acuerdo No. 7543 de 2010, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, define la práctica jurídica, así: 

 

“(…) consistente en el desarrollo práctico de los conocimientos 

teóricos adquiridos en las instituciones de Educación Superior 

autorizado por el Gobierno Nacional en lo que respecta al programa 

de Derecho”. (…). 

 

La figura de los Jueces de Paz fue tenida en cuenta en la Ley 270 

de 1996 “Estatutaria de Administración de Justicia” como una 

jurisdicción especial y la Ley 497 de 1999 estipula como objeto de 

la Jurisdicción de Paz “lograr la solución integral y pacífica de los 

conflictos comunitarios o particulares que voluntariamente se 

sometan a su conocimiento”, administrando justicia en equidad, 
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esto es, “conforme a los criterio de justicia propia de la 

comunidad”. 

 

Por manera que 

 

(…) la judicatura entonces entendida como el ejercicio de cargos o 

actividades que impliquen el desarrollo de tareas propias de la 

disciplina del Derecho, no puede llevarse a cabo en los Juzgados 

de Paz, por cuanto estos, por esencia propia, solamente resuelven 

sus negocios en equidad y no mediante la aplicación de 

interpretaciones jurídicas o el desarrollo de conocimientos en 

derecho. 

 

Quiere decir que la autoridad administrativa, dada la 

naturaleza de los jueces de paz y la forma en que adoptan los 

veredictos de las controversias a ellos encomendadas, coligió 

que los gestores no ejecutaron ninguna gestión que implicara 

emplear las enseñanzas de su profesión; sin embargo, la 

atestación de labores expedida indica lo contrario, como 

quiera que aquellos proyectaron «derechos de petición y tutelas, 

contestación a Querellas, archivo de procesos jurídicos, así como también 

asesorías jurídicas en procesos de conciliación y apoyo en los diferentes 

procesos atendidos en este despacho», conductas de las que se 
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extrae que, en alguna medida, cumplieron con los objetivos 

de la praxis referida. 

 

Recuérdese que «la validez constitucional de la práctica 

jurídica» radica en la  

 

(…) existencia de una relación inescindible entre el desempeño 

idóneo del abogado y la posibilidad de acceder a prácticas 

jurídicas que sirvan de escenario para la aplicación de los 

conocimientos adquiridos en las distintas asignaturas que 

integran el pensum correspondiente, a través del ejercicio de 

cargos o actividades que impliquen el desarrollo de tareas propias 

de la disciplina del Derecho”. (Sent. C-749 de 2009, 

reiterada en T-383-2018). 

 

De allí que no sea descabellado afirmar que para 

«asesorar conflictos en trámites de conciliación» o elaborar 

«peticiones», o «acciones de tutela», e inclusive resolver 

disputas en equidad, la utilización de «conocimientos 

jurídicos» resulta elemental. 

 

Es palpable, entonces, que la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia fue 

desproporcionada ante la negativa de avalar la actividad 

«académico-laboral», pues partió de una interpretación 
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restrictiva de las normas legales, por lo cual se afectaron las 

prerrogativas fundamentales de los promotores en tanto en 

el caso concreto, éstos, según lo certificado, cumplieron 

tareas en las que pusieron en marcha los conocimientos 

adquiridos en la Universidad, según se vio, de donde se 

satisfizo, además, el servicio social que ello implica. 

 

Total, no habrá otro opción sino la de reivindicar los 

intereses vapuleados. 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 

de la República y por mandato de la Constitución, resuelve 

CONCEDER el auxilio implorado. 

 

Dejar sin valor y efecto las resoluciones 3544 y 3034 de 

2019, emitidas por la institución vencida; y ordenar al 

director de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia que, dentro del término de las 48 

horas siguientes a la notificación de lo aquí dispuesto, 

proceda a resolver nuevamente el recurso de reposición 

interpuesto con atención a lo explicado en la parte superior. 
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Infórmese a las partes e intervinientes, y, de no 

impugnarse, oportunamente remítase el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente de Sala 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
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AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 

 

 

 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

 

 

 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 
 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Tutela 

Accionante Rosa María Rondón 

Accionado Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá y Secretaría Distrital de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá 
Radicado 110012203 000 2020 01928 00 

Decisión Remite acción de tutela a la Corte Suprema de Justicia  

 

1. Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

en referencia, empero, se advierte que no le corresponde a este Tribunal conocer 

del asunto. 

 

2. El Decreto Nro. 1983 de 30 de noviembre de 2017, establece la forma 

como se debe efectuar el reparto para el conocimiento de las acciones de tutela y, 

en tal sentido, su artículo 1°, modificatorio del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, establece: 

  

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 
conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas: 
 
(…) 

 
8. Las acciones de tutela dirigidas contra el Consejo Superior de la 
Judicatura (…) serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia y a prevención, a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo 
de Estado y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección 
que corresponda de conformidad con el reglamento al que se refiere el 
artículo 2.2.3.1.2.4 del presente decreto.  
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3. En el sub examine, la solicitud de amparo se dirige contra la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá y la Secretaría Distrital de Gobierno de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, resultando diáfano que su conocimiento, en primera 

instancia, y en virtud de la disposición inmediatamente transcrita, corresponde a 

la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de Estado, primera a la que se ordenará 

la remisión de la demanda de tutela, teniendo en cuenta que la accionante citó a 

esa Corporación, para que conozca del asunto. 

 

4. En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Ordenar la remisión inmediata de la súplica constitucional en 

referencia a la Corte Suprema de Justicia, para los fines pertinentes. 

 

Segundo: Comuníquese la presente decisión a la promotora del amparo 

por el medio más expedito. 

 

Notifíquese 

Documento con firma electrónica 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8b089f5e5a193a4075fd6de3239774b0b2ac2f2601481bbc072a0ca9151d31d5 

Documento generado en 04/12/2020 03:23:39 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora ROSA MARÍA RONDÓN, contra el Consejo Superior 

de la Judicatura -Unidad de Registro Nacional de Abogados, el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, y la Alcaldía Mayor de Bogotá, -

Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 
 

No. 11- 001-02-30-000-2020-00827-00 
 

Bogotá, D. C, 10 de diciembre de 2020 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Luis Benedicto Herrera Díaz 

 
 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Herrera Díaz, Magistrado de la Sala 
de Casación Laboral de la Corporación, a quien correspondió por reparto, la 

anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 47 folios. 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

CSJ
Texto tecleado
11 DIC. 2020
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